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que estime pertinentes al objeto de acreditar que es en este municipio en el que reside el mayor número de días al año.
Si Vd. reside habitualmente en otro municipio, deberá solicitar el alta en el Padrón correspondiente; en tal caso, dicho alta se 

tramitaría por este mismo Ayuntamiento.

7W-15814
————

CANTILLANA

al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

provincia de Sevilla a los efectos pertinentes:

N/ref.: Expediente n.º 24/13.

Teniendo conocimiento este Ayuntamiento que no reside en este municipio la mayor parte del año. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, «toda persona que viva en 

-
cilio siguiente: Calle Margarita Nelken n.º 47.

De conformidad con lo establecido en el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial, aprobado por Real 
Decreto 1690/1986, de 11 de julio, y en el apartado II.1.c) 2, de la resolución de 1 de abril de 1997 de la Presidenta del I.N.E. y del 
Director General de Cooperación Territorial, por la que se dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón; dispone 

que estime pertinentes al objeto de acreditar que es en este municipio en el que reside el mayor número de días al año.
Si Vd. reside habitualmente en otro municipio, deberá solicitar el alta en el Padrón correspondiente; en tal caso, dicho alta se 

tramitaría por este mismo Ayuntamiento.

7W-15815
————

CANTILLANA

al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

provincia de Sevilla a los efectos pertinentes:

N/ref.: Expediente n.º 47/13.

Teniendo conocimiento este Ayuntamiento que no reside en este municipio la mayor parte del año. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, «toda persona que viva en 

-
cilio siguiente: Calle Romero Ressendi n.º 20.

De conformidad con lo establecido en el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial, aprobado por Real 
Decreto 1690/1986, de 11 de julio, y en el apartado II.1.c) 2, de la resolución de 1 de abril de 1997 de la Presidenta del I.N.E. y del 
Director General de Cooperación Territorial, por la que se dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón; dispone 

que estime pertinentes al objeto de acreditar que es en este municipio en el que reside el mayor número de días al año.
Si Vd. reside habitualmente en otro municipio, deberá solicitar el alta en el Padrón correspondiente; en tal caso, dicho alta se 

tramitaría por este mismo Ayuntamiento.

7W-15816
————

CARMONA

Corrección de errores

DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

A continuación se hace público el contenido principal de la resolución del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de fecha 21 de enero de 
2014 (Decreto n.º 52/2014):

1.—Una vez hechas públicas las resoluciones de esta Alcaldía de fecha 4 de septiembre de 2013 (Decreto n.º 1385), de 23 de 
-
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e septiembre de 2013, n.º 223 de 25 de septiembre de 2013 y n.º 236 de 10 de octubre de 

-

Gobierno de la Junta de Andalucía (y su suplente) en sustitución de los inicialmente propuestos y nombrados, a la vista del escrito 
presentado por don David Barrada Abis.

Resolución:

-

septiembre de 2013, de tal forma que:

selectivo convocado para cubrir, en propiedad, cuatro plazas de Auxiliar Administrativo de Administración General, según el siguiente 
detalle:

Presidente/a: D.ª Antonia Pozo Rodríguez.
    D.ª Mercedes Sánchez Hidalgo (Suplente).
Vocales:    D. Antonio Osuna Caro.
    D. David Barrada Abis (suplente).

    D. Manuel Román Ortega (suplente).
    D.ª Manuela Ramírez Martínez.
    D.ª Noelia López Expósito (suplente).

asista a las reuniones del citado Órgano de Selección ejerciendo funciones de Secretario (con voz pero sin voto). Del mismo modo, que-
da nombrada doña Eva García Gallardo como Secretaria suplente. Todo ello según delegación efectuada por el Secretario General, la 

selectivo convocado para cubrir, en propiedad, cuatro plazas de Auxiliar Administrativo de Administración General, según el siguiente 
detalle:

Presidente/a: D.ª Antonia Pozo Rodríguez.
    D.ª Mercedes Sánchez Hidalgo (Suplente).
Vocales:   D.ª M.ª Dolores Moyano Guerrero.
    D. Pedro Espina Martínez (suplente).

    D. Manuel Román Ortega (suplente).
    D.ª Manuela Ramírez Martínez.

    D.ª Noelia López Expósito (suplente).

asista a las reuniones del citado Órgano de Selección ejerciendo funciones de Secretario (con voz pero sin voto) . Del mismo modo, 
queda nombrada D.ª Eva García Gallardo como Secretaria suplente. Todo ello según delegación efectuada por el Secretario General la 

En Carmona a 21 de enero de 2014.—El Alcalde, Juan M. Ávila Gutiérrez.
4D-708

————

CASTILLEJA DE LA CUESTA

Don Manuel Benítez Ortiz, Alcalde-Presidente  del Ayuntamiento de esta villa.

municipal de habitantes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, de la persona que a continuación se indica, por no residir 
habitualmente en este municipio:

Epdte. Núm. D.N.I. Nombre y apellidos Último domicilio

público este anuncio, según lo establecido en el artículo 59 punto 4 de la Ley 30/92, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de la Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de quince días, para su conocimiento, y para que 

donde reside habitualmente, en donde habrá de solicitar el alta en su padrón.
En Castilleja de la Cuesta a 10 de diciembre de 2013.—El Alcalde, Manuel Benítez Ortiz.

2W-16684
————

CASTILLEJA DE LA CUESTA

Don Manuel Benítez Ortiz, Alcalde-Presidente  del Ayuntamiento de esta villa.

Municipal de Habitantes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las 


